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VISTO

Que la Prof. Tatiana Shundrovskaya ha sido convocada, mediante invitación
cusada  a  esta  Unidad  Académica,  a  participar  como  miembro  del  juado  que
intervendrá      en   el   VIII   Concuso   lntemacional   de   Jóvenes   Acompañantes,
organizado  por  la Escuela de  Música  "S.Rachaninov"  de  la Municipalidad  de  la
ciudad de Kislovodsk, provincia de Stavropol, Rusia, y

CONSIDERANDO:

Que  el   Consejo   Asesor  del   Departamento  Académico   de  Música  y  la
Secretaria han brindado opinión favorable a la participación de la docente en dicho
evento.

Por ello'

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

RESUELVE:

de      la      Prof.      Tatiana
miembro    del   juado    que

de   Jóvenes   Acompañantes,
"  de  la  Municipalidad  de  la

ARTICULO      1°:      Autorizar      la      participación
SHUNDROVSKAYA,    legajo    N°    42.685,    como
intervendrá      en   el   VIII   Concuso   lntemacional
organizado  por  la  Escuela  de  Música  "S.Rachanino
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t.por  el  Artículo  3°  de  la  O.H.C.S.  N°  1/1991,  T.O.
mayo al s de junio de 2018 inclusive.

1600/2000,  desde el 28 de

ARTÍCULO   2°:   Protocolizar.   Incluir   en   el   Digesto   Electrónica.   Comunicar  al
Departamento Académico de Música; a los Departamentos de Asuntos Académicos y
de Personal y Sueldos. Notificar a la interesada.  Cumplido, archivar.
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